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Expediente Nº 6075/426 

Rosario, 15 de Marzo de 2018 

 

VISTO el presente expediente, mediante el cual la Mg. Marisel A. Colautti, 

eleva el programa de la asignatura “Practica Profesional Nivel I”, correspondiente a la ca-

rrera de Licenciatura en Farmacia, y 

 

                        CONSIDERANDO: 

    El análisis realizado por el Consejo Académico de la Escuela Universitaria de 

Farmacia. 

                        Lo aconsejado por la Comisión de Asuntos Académicos. 

                        Que el presente expediente es tratado en Sesión del día de la fecha. 

                         

                      Por ello, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS  

BIOQUÍMICAS Y FARMACEUTICAS 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.- Aprobar el programa de la asignatura “Practica Profesional Nivel I” co-

rrespondiente a la Carrera de Licenciatura en Farmacia, según se detalla en el ANEXO 

UNICO de la presente. 

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, comuníquese y archívese.- 

RESOLUCION C.D. Nº 59/2018 

Fdo.:) Dr. Esteban C. Serra - Presidente de la Sesión 

 

ES COPIA 

 

                                                                     



Facultad de Ciencias Bioquímicas y Farmacéuticas 
Suipacha 531  -  S2002LRK Rosario  -  Argentina | +54 (0) 341- 4804592/3 | www.fbioyf.unr.edu.ar 

Programa de asignatura 
Nombre de la asignatura 
Código 

Carrera Res. CD 
Plan de
estudio 

Cuat./Anual Docente responsable

Bioquímica 
Farmacia 
Licenciatura en Biotecnología 
Licenciatura en Química 
Profesorado en Química 
Licenciatura en Ciencia y  
Tecnología de los alimentos 
Tipo de asignatura 

Obligatoria 
Electiva 

Área 
Departamento 
Ubicación en el plan de estudios 

Ciclo Básico 
Ciclo Biomédico 
Ciclo Profesional 
Ciclo de Formación Superior y Orientación 

Carga horaria Nº Activ./sem. Horas/activ. Semanas Hs. Totales 
Teóricos 
Laboratorios 
Tareas de aula 
Trabajos Prácticos 
Seminario 
Taller 
Clases de Consulta 
Evaluaciones 

 Otros 
Carga horaria total de la asignatura 
Estándares mínimos según el plan de estudios 



 

 

Facultad de Ciencias Bioquímicas y Farmacéuticas 
Suipacha 531  -  S2002LRK Rosario  -  Argentina | +54 (0) 341- 4804592/3 | www.fbioyf.unr.edu.ar 

Fundamentación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Objetivos generales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Objetivos específicos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Facultad de Ciencias Bioquímicas y Farmacéuticas 
Suipacha 531  -  S2002LRK Rosario  -  Argentina | +54 (0) 341- 4804592/3 | www.fbioyf.unr.edu.ar 

Contenidos temáticos 



 

 

Facultad de Ciencias Bioquímicas y Farmacéuticas 
Suipacha 531  -  S2002LRK Rosario  -  Argentina | +54 (0) 341- 4804592/3 | www.fbioyf.unr.edu.ar 

 
Sistema de cursado de la asignatura 
Requerimientos académicos del estudiante  

 Teorías Laboratorios Tareas de aula Otros Evaluaciones  
asistencia asistencia aprobación asistencia aprobación parciales recuperatorios 

Regular         
Promovido         
Libre         
Observaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Metodología de enseñanza 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Facultad de Ciencias Bioquímicas y Farmacéuticas 
Suipacha 531  -  S2002LRK Rosario  -  Argentina | +54 (0) 341- 4804592/3 | www.fbioyf.unr.edu.ar 

Criterios de Evaluación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Instrumentos de evaluación para la acreditación de la asignatura 

 Regular Promovido Libre Otros 
Examen escrito    
Examen oral    
Práctica de laboratorio    
Monografía    
Observaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Bibliografía 
 
 
 
 
 
 
 

 


	059
	PUPA PPI farmacia 14 de diciembre 2017

	consignar el nombre completo de la asignatura que Ud: 
	 Presenta: PRACTICA PROFESIONAL NIVEL I (PP1)

	sólo para las asignaturas obligatorias, se encuentra en el plan de estudio de la carrera: F0615
	Res: 
	CD: número de resolución de aprobación del programa en CD correspondiente a cada carrera: 
	 Si es un programa nuevo dejar el espacio en blanco hasta aprobación del mismo: 
	Bioquimica: 
	Farmacia: 168/2013
	LB: 
	LQ: 
	PQ: 
	LCyTA: 



	B: 
	indicar el o los años correspondiente/s a cada uno de los planes de estudio de cada carreras: 
	 Ejemplo: Bioquímica (2006); Farmacia (2006); Licenciatura en Química (2011); etc: 

	 indicar el cuatrimestre en el que se dicta la asignatura con el número 1, si se dicta en el primer cuatrimestre o con el número 2, si se dicta en el segundo cuatrimestre: 
	 De dictarse en ambos cuatrimestre colocar 1,2: 
	 En el caso de ser una asignatura anual, escribir la palabra anual en el casillero: 



	Docente responsableBioquímica: 
	F: 
	indicar el o los años correspondiente/s a cada uno de los planes de estudio de cada carreras: 
	 Ejemplo: Bioquímica (2006); Farmacia (2006); Licenciatura en Química (2011); etc: 2006

	 indicar el cuatrimestre en el que se dicta la asignatura con el número 1, si se dicta en el primer cuatrimestre o con el número 2, si se dicta en el segundo cuatrimestre: 
	 De dictarse en ambos cuatrimestre colocar 1,2: 
	 En el caso de ser una asignatura anual, escribir la palabra anual en el casillero: 2



	Docente responsableFarmacia: Marisel  Andrea Colautti
	LB: 
	indicar el o los años correspondiente/s a cada uno de los planes de estudio de cada carreras: 
	 Ejemplo: Bioquímica (2006); Farmacia (2006); Licenciatura en Química (2011); etc: 

	 indicar el cuatrimestre en el que se dicta la asignatura con el número 1, si se dicta en el primer cuatrimestre o con el número 2, si se dicta en el segundo cuatrimestre: 
	 De dictarse en ambos cuatrimestre colocar 1,2: 
	 En el caso de ser una asignatura anual, escribir la palabra anual en el casillero: 



	Docente responsableLicenciatura en Biotecnología: 
	LQ: 
	indicar el o los años correspondiente/s a cada uno de los planes de estudio de cada carreras: 
	 Ejemplo: Bioquímica (2006); Farmacia (2006); Licenciatura en Química (2011); etc: 

	 indicar el cuatrimestre en el que se dicta la asignatura con el número 1, si se dicta en el primer cuatrimestre o con el número 2, si se dicta en el segundo cuatrimestre: 
	 De dictarse en ambos cuatrimestre colocar 1,2: 
	 En el caso de ser una asignatura anual, escribir la palabra anual en el casillero: 



	Docente responsableLicenciatura en Química: 
	PQindicar el o los años correspondiente/s a cada uno de los planes de estudio de cada carreras: 
	 Ejemplo: Bioquímica (2006); Farmacia (2006); Licenciatura en Química (2011); etc: 

	PQ: 
	 indicar el cuatrimestre en el que se dicta la asignatura con el número 1, si se dicta en el primer cuatrimestre o con el número 2, si se dicta en el segundo cuatrimestre: 
	 De dictarse en ambos cuatrimestre colocar 1,2: 
	 En el caso de ser una asignatura anual, escribir la palabra anual en el casillero: 



	Docente responsableProfesorado en Química: 
	LCyTA: 
	indicar el o los años correspondiente/s a cada uno de los planes de estudio de cada carreras: 
	 Ejemplo: Bioquímica (2006); Farmacia (2006); Licenciatura en Química (2011); etc: 

	 indicar el cuatrimestre en el que se dicta la asignatura con el número 1, si se dicta en el primer cuatrimestre o con el número 2, si se dicta en el segundo cuatrimestre: 
	 De dictarse en ambos cuatrimestre colocar 1,2: 
	 En el caso de ser una asignatura anual, escribir la palabra anual en el casillero: 



	Docente responsableLicenciatura en Ciencia y Tecnología de los alimentos: 
	marcar con una cruz el casillero correspondiente: 
	Obligatoria: x
	Electiva: 
	Área: completar con el nombre completo del área académica correspondiente a la asignatura: 
	Departamento: indicar el nombre completo del departamento al que corresponde su área: 
	Ciclo Básico: 
	Ciclo Biomédico: 
	Ciclo Profesional: x
	Carga horaria: esto hace referencia a la carga horaria que tendrá UN estudiante durante el cursado de la asignatura: 
	 Completar con números los siguientes apartados: Nº Actividades/semana: cantidad que se realiza por semana: 
	 No tener en cuenta las diferentes franjas horarias (repetición de clases): 
	  Se consideran actividades totales y no por docente: 
	 Si se realiza una actividad que no está en la lista agregarla en el apartado “otros” especificando el nombre de la misma: 
	 Hs: 
	/actividad: anotar la sumatoria total de cada actividad por semana: 
	 Semanas: cantidad de semanas consignadas para dictar la asignatura: 
	 Horas totales de cada actividad: teniendo en cuenta el número total de semanas en que se desarrollan las actividades: 
	 ACLARACION: LAS CONSULTAS Y LAS EVALUACIONES NO SUMAN A LA CARGA HORARIA TOTAL: 
	 Carga horaria total de la asignatura: debe coincidir con la suma de las horas totales de las actividades y corresponder con las horas del plan de estudio en caso de asignaturas obligatorias: 
	 En asignaturas electivas se sugiere consultar la correspondiente a cada carrera: 
	 Tener en cuenta el % de prácticos que exige el plan de estudios para las asignaturas de los distintos ci-clos: 












	Ciclo de Formación Superior y Orientación_2: 
	Ubicación en el plan de estudios: marcar con una cruz el casillero correspondiente: 
	 Tener en cuenta que para las carreras de Bioquímica y Farmacia existen 3 ciclos: Básico, Biomédico y Profesional: 
	 Sin embargo para las Licenciaturas existen dos ciclos: Básico y de Formación Superior y Orientación: 
	 Las asignaturas electivas corresponden al Ciclo Profesional o Superior de las carreras: 



	N ActivsemTeóricos: 
	HorasactivTeóricos: 
	SemanasTeóricos: 
	Hs TotalesTeóricos: 
	N ActivsemLaboratorios: 
	HorasactivLaboratorios: 
	SemanasLaboratorios: 
	Hs TotalesLaboratorios: 
	N ActivsemTareas de aula: 
	HorasactivTareas de aula: 
	SemanasTareas de aula: 
	Hs TotalesTareas de aula: 
	N ActivsemTrabajos Prácticos: 
	HorasactivTrabajos Prácticos: 
	SemanasTrabajos Prácticos: 
	Hs TotalesTrabajos Prácticos: 
	N ActivsemSeminario: 
	HorasactivSeminario: 
	SemanasSeminario: 
	Hs TotalesSeminario: 
	N ActivsemTaller: 
	HorasactivTaller: 
	SemanasTaller: 
	Hs TotalesTaller: 
	N ActivsemClases de Consulta: 1
	HorasactivClases de Consulta: 1
	SemanasClases de Consulta: 14
	N ActivsemEvaluaciones: 
	HorasactivEvaluaciones: 
	SemanasEvaluaciones: 
	N ActivsemOtros: 5
	HorasactivOtros: 2
	SemanasOtros: 3
	Hs TotalesOtros: 30
	Carga horaria total de la asignatura: debe coincidir con la suma de las horas totales de las actividades y corresponder con las horas del plan de estudio en caso de asignaturas obligatorias: 
	 En asignaturas electivas se sugiere consultar la correspondiente a cada carrera: 
	 Tener en cuenta el % de prácticos que exige el plan de estudios para las asignaturas de los distintos ciclos: 30


	Estándares mínimos según el plan de estudios: el listado de estándares mínimos debe figurar en el programa de cada asignatura: 
	 Ud: 
	 los puede consultar en las siguientes páginas web: Bioquímica: info-leg: 
	mecon: 
	gov: 
	ar/infolegInternet/anexos/95000-99999/95801/norma: 
	htm: 
	 Resolución del Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología  565/2004: 
	 Farmacia: info-leg: 
	mecon: 
	gov: 
	ar/infolegInternet/anexos/95000-99999/95802/norma: 
	htm: 
	 Resolución del Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología  566/2004: 
	 Licenciatura en Química: infoleg: 
	mecon: 
	gov: 
	ar/infolegInternet/anexos/155000-159999/158473/norma: 
	htm  Resolución del Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología  344/2009: 
	 Licenciatura en Biotecnología: consulte en Secretaría Académica: 
	 Licenciatura en Ciencia y Tecnología de los Alimentos: en proceso de elabora-ción: 
	 Consulte en Secretaría Académica: 
	 Profesorado en Química: según resolución de aprobación del plan de estudios: 
	 Teniendo en cuenta el perfil del profesional: Práctica profesional: 
1. Disponer de los conocimientos y del manejo instrumental esencial para el desempeño del farmacéutico, en establecimientos públicos y privados, y la práctica necesaria programada y supervisada para el logro de dicho objetivo.
2. Familiarizar al estudiante con el ejercicio profesional, brindándole la posibilidad de actuar en los ámbitos en los que su preparación lo faculta, bajo un sistema educativo programado y supervisado por la unidad académica.
3. Suministrar las herramientas necesarias para el autoaprendizaje, para la formación permanente y la interrelación con los integrantes del equipo de trabajo.
4. Promover el desarrollo de una actitud ética en la relación del farmacéutico con la comunidad, en el equipo de salud y en los trabajos de investigación.
5. Preparar al estudiante para identificar su papel en la resolución de problemas e inculcar la importancia del trabajo en equipos multidisciplinarios, cuando correspondiera, generando la disposición favorable a esta modalidad operativa.























	Fundamentación: Es un texto elaborado con categorías centrales de la disciplina o área del saber correspondiente, por lo tanto su escritura es mediante proposiciones coherentes, que contengan esas categorías y con lenguaje denotativo: 
	 Presenta la perspectiva (o paradigma) desde la que el equipo de cátedra asume la enseñanza de esa disciplina o campo del saber y la relación entre ese campo con la sociedad: 
	 Indicar la contribución de la asignatura a la formación del estudiante: 
	 Utilice términos claros y concisos no excediendo las 200 palabras: Las características de los procesos salud-enfermedad-atención (s-e-a) que se desarrollan en las poblaciones responden a determinados contextos socioeconómicos y perfiles epidemiológicos, considerados elementos fundamentales para el diseño de políticas públicas de salud y específicamente aquellas que incumben a medicamentos. La salud pública involucra dos campos: un campo científico donde se producen saberes y conocimientos acerca del objeto salud, en el que operan distintas disciplinas que lo contemplan bajo varios ángulos y un ámbito de práctica,que incorpora acciones en diferentes organizaciones por diversos agentes dentro y fuera del espacio reconocido como sector salud.
La asignatura se desarrolla en el primer nivel de atención de la salud en relación directa con las instituciones y organizaciones del territorio. Esta particularidad constituye un proceso de aprendizaje altamente significativo que permite analizar los propios prejuicios y las distintas miradas sobre los procesos s/e/a.
Las prácticas profesionales son experiencias que se diseñan para que el alumno aprenda habilidades que pondrá en juego en el desempeño de diversos roles profesionales y al mismo tiempo pueda enfrentar situaciones reales en los que deberá aplicar su juicio crítico a partir de una visión ética de su profesión.
 



	Objetivos generales: es la finalidad que tiene el dictado de la asignatura (lo que Ud: 
	 espera que el estudiante alcance al finalizar el cursado: 
	) Expresar 1 solo y utilizar verbo en infinitivo: Lograr que el alumno se involucre en el primer nivel de atención de la salud y enfrente situaciones reales que le permitan identificar  enfoques teóricos y conceptos con pertinencia científica y responsabilidad social.


	Objetivos específicos: Se desprenden del objetivo general: 
	 No son actividades, son declaraciones de intenciones de menor expansión que el objetivo general: 
	 Expresar no más de 5 y utilizar verbos en infinitivo: -Identificar, analizar y reflexionar en relación a las políticas de salud implementadas en el territorio.
-Reflexionar acerca de la complejidad de los procesos salud-enfermedad-atención promoviendo una actitud crítica en relación al rol del farmacéutico.
-Participar del trabajo en equipo dentro de la red del primer nivel de atención, desarrollando criterios y reforzando valores éticos.
-Desarrollar habilidades para reconocer problemas sociales y contribuir a la comunidad vinculando el pensamiento con la acción.
-Incentivar la formación de un profesional consustanciado con los intereses de la comunidad donde la universidad se inserta. 


	Contenidos temáticos: es el conjunto de teorías, conceptos y principios de la asignatura organizados de forma coherente y lógica en unidades de aprendizaje o temas según los objetivos consignados anteriormente: 
	 Los contenidos constituyen el medio que le permiten al estudiante alcanzar los objetivos específicos  y son imprescindibles para la organización de las estrategias metodológicas: 
	 Deberán tener coherencia con los estándares del plan de estudios a los que hace referencia la asignatura: 
	 Y coherencia con los objetivos específicos: La PP1 se nutre de los contenidos teóricos y prácticos de la Carrera de Farmacia adquiridos hasta el momento. Por un lado, las asignaturas correlativas: Epistemología y Metodología de la Investigación II y por otro, aquellos contenidos que se profundizan en la asignatura Farmacia y Sociedad. Se espera que el alumno durante cursado pueda desarrollar los siguientes contenidos prácticos:
 
El sistema de salud: su complejidad y las particularidades del subsector público, específicamente en el primer nivel de atención. 
 
Red  de Salud. Identificación de los distintos niveles de atención, sistema de referencia y contrareferencia de pacientes dentro de la Red.  
 
Primer nivel de atención. Vínculo territorial en el espacio en el que se insertan los Centros de Atención Primaria (CAPS). Áreas de trabajo común con otras instituciones del Estado y organizaciones comunitarias o barriales. 
 
Implementación de políticas de salud. Medicamentos adquiridos a través de Programas Nacionales, Provinciales y Municipales. Legislación y normativa de cada jurisdicción, específicamente farmacéutica.

Uso racional de los medicamentos: aplicación y uso de Formularios Terapéuticos en el primer nivel de atención, vías de excepción, pedidos especiales de medicamentos dentro de la Red. 
 
Atención Farmacéutica: seguimiento farmacoterapéutico a pacientes ambulatorios del Primer Nivel de Atención. Acciones de Atención Farmacéutica en la comunidad. 
 
Epidemiología: determinantes sociales de la salud  y perfil epidemiológico de la población adscripta al CAPS.



	Metodología de enseñanza: son las estrategias que permiten facilitar el proceso educativo incluyendo técnicas, procedimientos, actividades y recursos didácticos a realizar por el cuerpo docente para cumplir con los objetivos planteados en el programa: 
	 Es decir, cómo se llevarán a cabo las actividades propuestas (teóricas, teórico-prácticos, laboratorios, taller, otros y sistemas de evaluación) para impulsar el aprendizaje significativo de los estudiantes: 
	 Cada unidad temática puede desarrollarse de manera diferente según los docentes lo crean conveniente: La metodología de enseñanza de las PP1 se fundamenta en la observación, reflexión y problematización de las prácticas sociales que se dan en el primer nivel de atención de la salud, con valoración del diálogo, la innovación y la creatividad de los estudiantes universitarios. 
Esta asignatura promueve una forma de participación universitaria, que se manifiesta con fomentar y estimular una propensión a involucrarse en los asuntos públicos vinculados a la salud, más allá de cuestiones coyunturales. 
Los alumnos participan en proyectos, tareas o discusiones de grupo/ equipo. Se plantea un registro de estas prácticas en un cuaderno o diario guía, que es utilizado para revisar conceptos teóricos y  redactar el informe final.
Los estudiantes se integran a todas las tareas del CAPS relacionadas con la gestión y dispensación de medicamentos de los Programas de Salud Nacionales, Provinciales y Municipales. Colaboran en campañas de promoción y prevención de la salud.
Para ello los estudiantes asisten a un CAPS y cumplen una carga horaria total de 30 horas en un período definido previamente. Durante el mismo los alumnos cuentan con un Seguro de Accidentes Personales que es gestionado a través de la Secretaría de Extensión de la Facultad.


	Sistema de cursado de la asignatura: completar con los porcentajes totales de asistencia y aprobación de todas las instancias obligatorias y necesarias como requisitos académicos que debe alcanzar el estudiante para regularizar o promover la asignatura: 
	 En Teorías: completar sólo si es obligatorio el cursado de las mismas: 
	 En el apartado de Evaluaciones especificar cantidad total (en números) de evaluaciones parciales y recuperatorios: 
	 Utilizar el apartado Observaciones para especificar, si fuese necesario, si las evaluaciones son orales, escritas, teóricas, prácticas, etc: 



	Requerimientos académicos del estudianteRow1: 
	asistenciaRegular: 
	asistenciaRegular_2: 
	aprobaciónRegular: 
	asistenciaRegular_3: 
	aprobaciónRegular_2: 
	OtrosRegular: 
	parcialesRegular: 
	recuperatoriosRegular: 
	asistenciaPromovido: 
	asistenciaPromovido_2: 
	aprobaciónPromovido: 
	asistenciaPromovido_3: 
	aprobaciónPromovido_2: 
	OtrosPromovido: x
	parcialesPromovido: 
	recuperatoriosPromovido: 
	asistenciaLibre: 
	asistenciaLibre_2: 
	aprobaciónLibre: 
	asistenciaLibre_3: 
	aprobaciónLibre_2: 
	OtrosLibre: 
	parcialesLibre: 
	recuperatoriosLibre: 
	En Observaciones también aclarar y/o describir las acciones correspondientes a la opción “otros” del cuadro o cualquier otra condición o actividad requerida por los docentes que diferencie las distintas condiciones de cursado de la asignatura: 
	 Por ejemplo: seminarios, talleres, monografías, etc: El alumno debe cumplir 30hs totales en el CAPS asignado previamente en un período de 3 semanas, debe contar con evaluación del co-formado y aprobar el informe según el Instructivo publicado en el transparente virtual.
La asignatura es de carácter promocional, siempre y cuando se hayan cumplido los requisitos para la promoción. No admite acreditar la asignatura bajo la condición de libre.
Al inicio del cuatrimestre, cuando aún no han comenzado las prácticas en terreno, se utiliza el espacio de consulta semanal para  invitar a los co-formadores de la la Red de Salud para presentar los espacios de práctica.  
Eventualmente, el estudiante puede acreditar las horas en forma directa si ha participado con anterioridad (mínimo tres meses) en el marco del Programa Extracurricular de Pasantías Farmacéuticas, según convenio con la Secretaría de Salud Pública Municipal. Esta situación no exime al alumno de presentar el componente relativo al informe de prácticas.
Para el caso que el alumno no complete la asistencia, no entregue el informe o sea evaluado con un insuficiente por el co-formador, deberá rehacer la práctica. Esto se fundamenta en el objetivo de integralidad que subyace de la práctica misma; donde la estancia en un CAPS tiene particularidades que no merecen un abordaje fragmentado.

	Criterios de evaluación: explicite las acciones e instrumentos que se van a utilizar para evaluar el proceso de aprendizaje de los estudiantes adecuados a los objetivos y contenidos de las diferentes uni-dades temáticas: 
	 Deben permitir entender qué conoce, comprende y sabe hacer el alumno, lo que exige una evaluación de sus conocimientos teóricos, su capacidad de resolución de problemas, sus habilidades orales y sociales, entre otros aspectos: En el territorio se evaluará: 
1. comunicación y relaciones con las instituciones de salud.
2. comunicación y relación con los pacientes.
3. desarrollo ético de la profesión en terrero.
4. capacidad para la resolución de problemas. 
 
El informe individual escrito se evaluará en base a las consignas establecidas en el instructivo:
1. diálogo entre la teoría y la práctica en territorio.
2. apropiación de conceptos pertinentes al trabajo profesional.
3. Reflexión sobre  las condiciones materiales concretas en las que se desarrollan las respuestas del sistema de salud a los procesos s-e-a de la población. 

	marque con una cruz el/los instrumento/s que utilizará para definir la acreditación (aprobación) de la asignatura: 
	RegularExamen escrito: 
	PromovidoExamen escrito: 
	LibreExamen escrito: 
	RegularExamen oral: 
	PromovidoExamen oral: 
	LibreExamen oral: 
	RegularPráctica de laboratorio: 
	PromovidoPráctica de laboratorio: 
	LibrePráctica de laboratorio: 
	RegularMonografía: 
	PromovidoMonografía: 
	LibreMonografía: 
	Otro tipo de evaluación que percibe el estudiante: Informe escrito individual.
Alumno promovido, única opción.
	En observaciones, aclarar y/o describir las acciones correspondientes a la opción “otros” del cuadro: La evaluación se realiza mediante tres componentes explicitados en el Instructivo: 1- asistencia al CAPS, 2- evaluación del co- formador y 3- entrega y evaluación del informe escrito individual de prácticas.
	Bibliografía: utilizar las normas APA: 
	 http://emasf: 
	webcindario: 
	com/Normas_APA: 
	pdfutor: • Bermúdez J  (2007) Acesso a insumos em saúde: desafios para o Terceiro Mundo. Unidad de Medicamentos, Vacunas y Tecnología en Salud. OPS- Cad.Saude Pública. Río de Janeiro, 23(4):744-745
• Breilh J. (2003) Epidemiología Crítica. Ciencia emancipadora e interculturalidad. Buenos Aires, Argentina: Lugar.  
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